
Minislerio de Ambieme.
y Desarrollo Sostenihle

NOTIFICACiÓN POR AVISO

Barranquilla, 2 4 ENr. 2017

Señor
ANDRES GOMEZ VASQUEZ
Gerente General- SULFOQUIMICA S. A.
Ciudad.

e.R.A
Corporación Autónomo
Regional del Atl6ntico

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 18 de Enero de 2011), y en vista de que la respuesta
enviada a la petición radicada en esta entidad bajo el consecutivo N° 0018873 del 2 de Diciembre del
2016 fue devuelta por que se rehusaron a recibirla, conforme lo reportado por la empresa de
correspondencia, la Corporación procede a surtir el trámite de la Notificación mediante AVISO para
dar a conocer la existencia y contenido del Oficio C.R.A N° 006630 de fecha 19 de Diciembre del
2016 emitido por la Asesora de Dirección ( C ) de la CRA-Atlántico, a través del cual, se da
respuesta a la mencionada Petición, presentada por el señor Andrés Gómez Vásquez, Gerente
General de la sociedad SULFOQUIMICA S. A .. Se deja constancia que contra el referido oficio
procede el recurso de reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación.

Se fija el presente AVISO en la Oficina de Recepción de la CRA-Atlántico y en la Página Web de
la entidad, por un término de cinco (5) dias hábiles desde hoy 2 4 E:tL 2017siendo las 8:00
A.M. y hasta las 5:00 PM del dia 3 O ENE. 2017
La notificación del Oficio C.R.A NO006630 de fecha 19 de Diciembre del 2016, se entenderá surtida
al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso.

Anexo: copia del citado oficio.

rJifh.;fi &C1'1J~
ALBERTO ESCOLAR VEGA
Director General

Proyectó: Juvenal Cudris Bustamante - Asesor Externo...J..(1,t __
Revisó: Gloria María Taibel Arroyo - Profesional Especializada.t~
v. So: Dra. Juliette Sleman Chams - Asesora de Dirección (e).

"V

Calle 66 No. 54 - 43
'PBX: 3492482

Barranquil/a- Colombia
cra@crautonoma.gov.com
www.crautonoma.gov.co ~~.e1000 1$0IlOO1

_. ..

mailto:cra@crautonoma.gov.com
http://www.crautonoma.gov.co


') '1

Ministerio de Ambiente,
y Desarrollo Sostenible

D.E.I.P. de Barranquilla 19 Olr 2016

e.R.A
COfPOfación Autónomo
Regional del Atl6ntico

Doctor
ANDRES GÓMEZ VÁSQUEZ '£:- O 06 6 3 O
Gerente General
SULFO QUíMICA SA
Parque Industrial Malambo - PIMSA Km 3 vía Sabanagrande
;Met lQ";to .

ASUNTO: Respuesta al derecho de petición radicado con el No. 0018873 del 2 de
diciembre de 2016.

Cordial saludo.

Dando respuesta al derecho de petición del asunto, por medio del cual solicita un ajuste al
cobro de los servicios de seguimiento ambiental establecido en la Resolución No. 000210
de 2016, expedido por esta Corporación; me permito indicar lo siguiente:

Es menester señalar previamente, que los recursos son la herramienta jurídica con la que
cuentan los administrados para impugnar las decisiones que toman las entidades, a fin de
que se revise, confirme, modifique o revoque una decisióñ, el cual se deberán
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los términos
legales conforme a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011.

Ahora bien, se debe precisar que el derecho de petición, es un derecho constitucional
concedido a los ciudadanos para que estos puedan presentar peticiones a las autoridades
administrativas, y tiene como finalidad obtener el suministro de información sobe
situaciones de interés general y/o particular.

En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Autoridad Ambiental, no considera viable su
pedimento a través de este medio, toeja vez que el propósito del mismo es la de modificar
el contenido del acto administrativo por uste'd señalado; no obstante' la Gerencia de
Gestión Ambiental, procederá a revisar la factibilidad del reajuste pretendido.

En estos términos damos contestación al derecho de petición formulado, esperamos
'habeí atendido su solicitt.:d, y estaremos prestos a cualquier otra petición de su parte.

Atentamente,

j UWW(~ !YJ-~
JULlETTE SLEMAN CHAMS
ASESORA DE DIRECCiÓN (C)
Proyectó: Ora Jovánika Cotes Murgas (contratista)
Supervisó: Dra. Karem Arcón - Profesional Esp.
Revisó: Jng. Liliana Zapata Garrido.

Calle 66 No. 54 - 43
'PBX: 3492482

Barranquilla- Colombia
cra@crautonoma.gov.com
www.crautonoma.gov.co ~~oNTClII' ~ ••••.; e

1000 ISOllOO1

. .

mailto:cra@crautonoma.gov.com
http://www.crautonoma.gov.co


'nko OpIrallVo:

clII"",IcIo:

472 fi.M!rl!'&?!:;':!:::!:::~::fft'~:::':!:!';;:!~::2"O"".~ C9~ 111/11111111111111111111111111111111111111111111111111111//1111/11111111111

61118882 YG151291781CO

Cerrado
No conlac1ado

Fa"eldo
Apart.do a••••••do
Fue<,., Mayor

12 3 ole 20

Rer..usado

NE No e.v;isle
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Dirección errada
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C6digo
Ope.atiYo8886658

C6digo Postlll:

C6digo OperatiYo8888000

C6digo Postal:
Depto:ATlANTlCO

Telélono:

DepIO:ATlANT1CO

Oir.ccl6n:PAAOUE INJlJSTRIAL PIIASA

Tel;

Ciudad:MAl..AM80_A TlANTlCO

Nombr<ll Raz6n Social; ANDRES GOMEZ VASOuez.SUlFOQUlMICA $AS

Nombrel Razón Social: CORPORACION AVTONOMAREGIONAL DEL AT1.ANT1CO.CRA.. CRA.
BARRAN:)U1lLA
Dirección:CALlE ee "54 . 43 tllTIC.CJT.I:802000339
ReterenclI;

Ciudad :8ARRANQUllLA.
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